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JUEZ : MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA  

Ref. Expediente : 110013343-064-2016-00281-00 

Demandante : Nilson Cerón Cerón 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional 
 

 

  REPARACIÓN DIRECTA 

 FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS  
 

 

Mediante auto de fecha 14 de febrero de 2020, se indició que se fijaría fecha 

para llevar a cabo la audiencia de pruebas, una vez se contara con el 

dictamen pericial rendido por parte de la Junta Regional de calificación de 

invalidez, el cual fue decretado en audiencia inicial del 10 de septiembre 

de 2019. (fl. 175) 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la entidad Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Bogotá D.C. y Cundinamarca, a través de 

memorial radicado el 16 de diciembre de 2019, indicó los trámites previos 

que debía realizar la parte interesada para llevar a cabo la valoración y 

que, como quiera que la parte demandante no ha acreditado ninguna 

gestión frente a dicho requerimiento, este Despacho procederá a fijar fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011, en la que se decidirá lo pertinente, frente a dicha 

probanza.  

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

 

 

RESUELVE 

 

FIJAR fecha para la celebración de la audiencia de pruebas, para el día 

JUEVES DIECISEIS (16) DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 A.M.).  



 

Se les recuerda a los extremos dentro del presente asunto, que dicha 

diligencia se realizará a través de la plataforma de Microsoft Teams teniendo 

en cuenta la situación que se presenta a causa de la pandemia del Covid-

19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

MAGDA CRSITINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 

 

 
Jdlr 

 

 

 

 


